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RESUMEN

El objetivo principal del presente trabajo de investigación es Proponer un Plan de 
Acción para la creación del Comité de Seguridad y Salud Laboral en la empresa 
Promotora Tantalo Valencia, C.A, encaminados a la evaluación permanente del 
cumplimiento de los objetivos fijados por la empresa en el marco de la política de 
prevención de accidentes graves y del sistema de gestión de la seguridad, y la 
instauración del Comité, con el fin de determinar las mismas se plantea la 
investigación que se caracteriza por ser de tipo aplicada de campo, descriptiva, 
bajo la modalidad de Proyecto Factible. La población considerada es de 80 
empleados y la muestra es de 24, esta compuesta por todos los empleados de los 
Dpto de conservación y seguridad y servicios, cuyas funciones están dirigidas a 
velar por la pulcritud, mantenimiento y hacer cumplir las normas  de seguridad y 
orden publico, con la finalidad de conocer por medio de testimonios de las 
personas involucradas en la problemática sus impresiones respecto a la situación, 
fue aplicada la técnica de la encuesta cerrada de muestra aleatorio, por medio de 
la observación directa, y se aplico la lista de cotejo, utilizando el cuestionario 
restringido cerrado en diez (10) Ítems obteniendo resultados confiables y 
satisfactorios,  se pudo concluir este proyecto de investigación, el cual sirva de 
aporte para la Organización, por la importancia del tema que nos conlleva a 
conocer todo lo referente a la Seguridad Industrial y constitución del Comité dentro 
de la empresa, el cual se obtendrá beneficios en todos sus niveles obrero-
patronal, para el buen desenvolvimiento de sus facultades físicas y mentales bajo 
la promoción del trabajo seguro.
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